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Que eJ Congreso ha ordenado lo siguiente: 
RESOLUCION No. 81 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República -de Nicaragua, 

Resuelven: 
Arto. lo.-Aulorizase al Poder Ejecutivo 

para que por medio del Ministerio de Ha
cienda y Crédito Público dicte Acuerdo que 
autorice al fiscal General de Hacienda a 
compHecer ante Notario Público en nom· 
bre del Gobierno a otorgar ·escritura de per· 
muta, en.la que se verifique traspaso recf· 
proco del dominio de las siguientes dos pro· 
piedades urbanas situadas en la ciudad de 
Bluefields, Departamento de Zelaya: 

so, .techo de zinc, la cual consta de cua
tro piezas y anexos de bafto e inodoro 
con un corredor angosto al lado sur y 
dos corredores al lado norte, divididos 
estos últimos por el pasadizo de entra· 
da. El inmueble e.stá inscrito en el Re· 
gistro Público respectivo bajo el núme· 
ro 53, a los folios 164 y 105 del Tomo 
11 de 1905. 

b ) - Lote de terreno rectangular, pertene· 
ciente a las seftoritas Dolores (Lola), 
Emilia y Marfa del Socorro Romero 
Ocón, con estos linderos y dimensio· 
nes: norte, 80 pies, edificio de la Mu· 
nicipalidad de Bluefields donde está la 
casa Consistorial; sur, 80 pies, propie
dad de Maria v. de Samayoa; oriente, 
55 pit:s, propiedad de los herederos de 
Enma Antonieta Hodgson; y poniente, 
55 pies, calle Stephen Hodgson. En es· 
te lote hay edificada una casa de made· 
ra, techo de zinc, de un piso, que mide 
45 pies de norte a sur por 20 pies de 
este a oeste, dividida en cuatro cuartos 
o piezas, como anexos tiene dos piezas 
al lado norte, pozo de cal y canto, ha· 
fto, cuartos para lavanderfa doméstica, 
dos corredores de las cuales uno está al 
lado de la calle Hodgson y el otro es 
interior, excusado y anexos generales. 
El inmueble está inscrito en el Registro · 
Público respectivo bajo el Número 
6274, a folios 180 y 181 del Tomo 78 
del Libro de Propiedades. 

Arto. 2o. -La presente Resolución surtirá 
efectos dP.sde su publicación en cLa Gace-
ta•, Diario Oficial. · 

Dado en el Salón de Sesiones de la Ca. 
mara de. Diputados.-Managua, D. N., 18 
de Octubre de 1956.-(f) Ulfses Irías, D. P. 
-(f) A. Montenegro, D. S.-(f) Manuel 
Zurita, D. S· 

Al Poder Ejecutivo. -Cámara del Senado. 
a )-Lote de terreno urbano que tiene 101 - Managua, D. N., 18 de Octubre de 1956.

pies ingleses de oriente a poniente por (f) Lorenzo Guerrero, S. P.-(f) Pablo Re· 
56.1/2 pies de norte a sur, perteneciente 1 ner, S.· S.-(f) Alberto Argüello Vidaurre, 
al Estado,_ con estos linderos: oriente, 

1 
S. S. 

hmeno del senor William jones Birtill, Por Tanto: Ejecúlese.-Casa Presidencial, 
en el que hay edificada una casa: po· - Managua, D. N., 22 de Octubre de 1956 . 
niente, la calle Aurelio Estrada; norte,. -(f) LUIS A. SOMOZA O., Presidente de 
la avenida Reyes; y sur, propiedad del la República.-(f) Rafael A. Huezo, Ministro 
seftor Manuel Mendoza. En dicho lote de Estado en el Despacho de Hacienda y 
hay una casa de madera, de un solo pi· Crédito Público. 

1 

· I 

·¡ 

·~··'' ·~ 

. ·~·,. . ·-

www.enriquebolanos.org


' ' 

• 

,
~•'. '. 

~-~. ~ 
"...:; ,- , 

. 
. 

1 

~
;, 1 

' 
' . 
-

r 
~· -
t: 
F .' 
~--

1 

1
-

P:._t~ 

. 

. 
. ... 
. 

' 

2682 LA GACETA-DIARIO OFICIAL. 

Cámara de Diputados 

-·~ DECRETO No. 206 
La Cámara de Diputados y la Cámara 
· · del Senado de la 

República de Nicaragua 
Decretan: 

La siguiente Ley dé Caza. 
Capítulo 1 

Disposiciones Generales 
Arto. lo.-La caza podrá ser ejercida en 

todo el territorio nacional, observando las 
disposiciones de la presente Ley, de su Re· 
glamento y de las resoluciones que dictaren 
las autoridades respectivas, acerca de épo· 
cas de veda, zonas prohibidas de caza, mé· 
todos, sistemas, movilización y comercio de 
productos de caza. 

Arto. 2o.-Todas las especies de la fauna 
silvestre del país, , podrán ser objeto de la 
caza, con la limitaciones establecidas en es
ta Ley. 

Se considerán también objetos de caza 
sometidos a los fines legales, la recolección 
d·e ciertos productos animales, tales como 
huevos de aves marinas; de quelonios anfi· 
bios y plumas de aves diversas consideradas 
de explotación comercial. 

Arto. 3o.-Todo lo que concierna al fo. 
mento, clasificación, fiscalización, inspec
ción, regulación y prohibición de la caza, 
tanto en las selvas, montanas y bosques, asf 
como en el mar,. lagos, lagunas, rfos y este
ros· del territorio nacional, es de la campe· 
tencia exclusiva del Ministerio de Agricultu· 
ra y Ganaderia; 
. Arto. 4o,-La caza podrá ser transitoria o 
permanente prohibida en las tierras de do· 
minio público o privado. En las tierras de 
dominio privado será necesario para cazar 
el consentimiento escrito de sus respectivos 
duenos. 

l
. Arto. 5o.-EI Poder Ejecutivo, por medio 

del Ministerio de Agricultura y Ganaderia, 
propugnará por cuantos medios estén a su 
alcance por la protección, c,:onservación, 
propagación y mejoramiento de la fauna 
silvestre nacional protegida por esta Ley. 

Arto. 60.-·EI Poder Ejecutivo por órgano 
del Ministerio de Agricultura y Oanaderia, 
estará facultado para hacer los nombramien· 
tos de inspectores; de caza, de guarda cazas 
y de miembros departamentales que estime 
convenientes, fijándoles sus respectivas ju
risdicciones y atribuciones. · 

Arto. 7o.-Mediante solicitud de los pro 
pietarios de predios rurales, el Ministerio de 
Agricultura y Ganadería podrá declarar las 
zonas de refugio, siempre que reunan las 
condiciones necesarias para que las especies 
animales propias de la región puedan con· 
servarse y multiplicarse. 

Capítulo 11 
De la Caza y los Cazadores 

Arto. 80.-Se considera como acto de 
cazar, el perseguir, sorprender o atraer los 
animales silvestres, a fin de cogerlos vivos 
o muertos 

También podrán ser objeto de caza aque
llos animales domésiicos que por abando· 
no hayan vuelto al estado salvaje. 

Arto. 9o.-La apertura o cierre de las 
"épocas hábiles para cazar las diferentes es· 
pecies en el territorio nacional serán fijadas 
por el Ministerio de Agricultura y Ganade· 
rfa; asfmismo las regiones donde podrán 
efectuarse y número de ejemplares qut po
drán ser abatidos por los cazadores. 

Arto. 10.-la caza estará vedada por un 
plazo mfnimo ~ seis meses al ano. El Mi· 
nisterio de Agricultura y Ganadarfa podrá 
ampliar los períodos de veda en determina
das regiones, con respecto a ciertas especies 
de animales y también para establecer pe 
rfodos de suspensión total o parcial, para el 
efecto de impedir la extinción de especies 
útiles. 

Arto • 11.-Durante los períodos de veda 
queda terminantemente prohibido transitar 
con armas de caza. 

En los períodos de veda podrán transitar 
con armas de caza, únicamente con fines de 
defensa, los que residen en el campo los 
propietarios de fundos rurales o sus ;dmi· 
nis¡radores. 

Arlo. 12.-Los animales silvestres consi· 
dera~os como nocivo.s son los siguientes: 
serpientes venenosas, fieras carniceras, ralas, 
ratone~, taltuzas, armadillos, murciélagos he· 
matófagos, zorros, gatos monteses, saínos 
pizotes, pájaros cuyos hábitos de vida s~ 
comprueben como perjudiciales a la agri· 
cultura. 

Arto. 13.-Es prohibida la caza: 

a )-De pájaros insectívoros, batracios y to
dos aquellos animales que por sus há
bitos de vida y costumbre son especial· 
mente benéficos a la agricultura, la ga· 
nadería y salubridad pública; 

b )-Las aves canoras y ornamentales y de· 
más' animales que sólo tienen valor en 
sus especies vivas; y 

c )-Las especies raras declaradas como ta· 
les, con la debida anterioridad, por el 
Ministerio de Agricultura y Ganadería. 

Arto. 14.-Los animales de caza prohibí· 
da a que s.e refiere el articulo anterior, sólo 
podrán ser destruídos en los siguientes 
casos: 

a )-Cuando por razones de salud pública 
sea necesario destruir aquellos que se 
hallen infestados por algún morbo con· 
fagioso o fueren conductores de sus 
gérmenes; y 
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b )-Cuando se trate de cazar animales con 
fines cienlificos, limitando el número 
de ejemplares que se fijarán en la llcen· 
cia respectiva. 

Arto. 15.-Se considera cCazadou toda 
persona que se dedica al ejercicio de la ca· 
za. Se reconocerán dos clases: 
a )-Profesional, el que obtiene o procura 

obtener lucros con el producto de sus 
actividades, y · 

b )- Aficionado, el que lo hace exclusiva· 
mente por deporte. 

Arto. 16.-La caza podrán efectuarla sola· 
mente aquellas personas que hayan obteni· 
do las licencias previstas en esta Ley. No 
se permitirá cazar de la siguiente manera: 
a )-Usand·o sustancias venenosas, explosi

vas u otros medios que causan la muer· 
te de los animales de caza en mayor 
cantidad ó tamano de las medidas re· 
glamentarias fijadas en las licencias res
pectivas, o la destrucción de especies 
diferentes de las que fueren objeto de la 
cacería; 

b )-l_ncendiando los bosques, malezas, ma
torrales, etc.; para la cacerfa o captura 
de ninguna especie animal, aún cuando 
se trate de los considerados nocivos de 
que habla el artículo 12 de esta Ley; _ 

e )·--Dentro de zonas urb~nas, sub urbanas, 
poblados, caserfos y a distancia menor 
de un kilómetro de líneas férreas; carre
teras y en fin, donde se ponga en peli-

. gro- la vida humana. 
Arto. 17 .-La caza efectuada para consu

mó doméstico estará exenta del pago de im
puesto~ para obtener licencia, pero quien la 
practicare deberá observar las disposiciones 
contempladas en esta Ley. Para catalogarse 
como cCaza de consumo doméstico• se ba
sará en el criterio del funcionario que extien
da la licencia. 

Arto. 18.-;-Asimlsmo no se perm~tirá ca· 
zar: 
a)- En zonas de refugio o asilo destinadas 

a la conservación y reproducción de las 
especies que en '.ellas habiten. En los 
parques nacionales, jardines zoológicos 
y Reservas forestales; 

b) ;-Con armas que no tengan potencia su
ficiente p11ra matar inmediatamente; 

c )-Usando el sistema de espiaderos (vela
deros) salvo que se trate- de cuidar los 
cultivos o propiedades; 

d )-Empleando linternas u otros medios de 
iluminacion artificial para ejercer la ca
cerfa durante la noche, así como usar 
vehículos a motor para perseguir vena-
dos u otros cuadrúpedos; ·, 

e )-Hembras de los venados· en todo tiem
po o lugar y de l~s crfas de cualquier 
sexo de esta especie y las demás que 
especifique el Reglamento. No se per
mitirá tampoco la destrucción de l<>s Jli· 

des, hu~vos o crías de los animales úti
les a la especie humana, agricultura, 
ganadería y salubridad pública. 

Capitulo 111 
De las Licencias dé Caza 

Arto, 19.-Las licencias para cazar serán 
expedidas por el Ministerio de Agricultura y 
Oanaderfa, o funcionarios expresamente au
torizados, y se otorgarán únicamente a ma
yores de edad que se encuentren en pleno 
uso de sus facultades mentales y físicas. Pa-
ra obtener la licencia o permiso de cae~ /{. 
es indispensable que el interesado acampa-
ne a su solicitud el permiso de portación del 
arma respectiva, sin el cual no será otorga-
da. De dicho permiso se tomará razón y se 
le devolverá al interf'sado inmediatamente. 

Arto. 20.-Será facultativo d~I Ministerio 
de Agricultura y Oanaderla o por los funcio
narios autorizados, otorgar o no las licen
cias de cacerr~, y queda facultado para re
vocar las que hubieran concedido, cuando a 
su juicio lo juzgue necesario para los pro
pósitos de esta Ley. 

Arto. 21.-Las licencias de cacerfa ten· 
drán validez por un ano; serán personales, 
intransferibles y válidas en todo el territorio 
nacional. 

Arto. 22.-La licencia para cazar extendi
da y catalogada como profesional o de afi· 
donado, pagará en Timbres fiscales la can
tidad de Veinte ~órdobas. 

La licencia otorgada a turist~s. que se 
contempla en el Arto. 23 lnc. e), pagará la 
cantidad de Cincuenia Córdobas. 

Arto. 23. -Podrán obtener licenci.a para l 
cazar: 
a ) - Los Nicaragüenses; . 
b )-Extranjeros que estuvieren legalmente 

en el pais, en carácter permanente, y 
c )-Turistas o extranjeros que estuvieren ( 

. temporalmente, previa la obtención de 1 
una licencia especial. . . . . 

Arto. 24.-EI Ministerio de Agricultura y 
Ganadería podrá expedir a los naturalistas, 
ornitólogos, estudiantes y coleccionistas, li
cencias de carácter especial para la obten· 
ción de un número muy limitado de ejem
plares vivos o muertos con destino a expe
rimentos, estudios cintfficos u ornamentos 
de gabinetes y museos. Estas licencias es
tarán sujetas a las condiciones que para ca
da caso fije el citado Despacho. 

Capitulo IV 

De la junta Nacional de Caza 
Arto. 25.-Se crea una junta Nacional de 

Caza que estará formada por cinco miem· 
bros nombrados por el Presidente de la Re
pública, mediante ternas presentadas por el 
Ministerio de Agricultura y Oanader(a, 

esta Junta estará compuesta¡ 
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a )-Por un representante de la Sección de 
Caza y Pesca del Ministerio de Agricul· 
t1.1ra y Oanaderfa; 

b )-Por un ·representante del Ministerio de 
Economfa; 

c )-Por un representante del Magisterio Na· 
cional, cuya labor didáctica se refiere a 
ciencias naturales; 

d )-Por un representante de las juntas Pro· 
tectoras de animales en la República; y 

e )-Por un representante del Partido de la 
Minorfa. -

Arto. 26.-Serán atribuciones de la junta 
Nacional de Caza: 
a )-Sugerir a_l Ministerio de Agricultura, 

cualquier enmienda a lo dispuesto en 
esta Ley; 

b )-Aprobar las instrucciones de la Sección 
de Caza y Pesca sobre las actividades 
de los cazadores o personas que se 
ocupen de negocios relacionados con 
el Producto de la Caza; 

c )-Emitir opinión sobre los asuntos que le 
fueren someHdos por la Sección de Ca 
za y Pesca; 

d )-Patrocinar competencias de caza y con
cursos con la cooperación de institutos 
de enseftanza pública y particulares; or· 
ganizar congresos de caza, exposicio
nes de perros de caza, armas y trofeos; y 

e )-Elaborar su Reglamento interno debien· 
do someter su aprobación al Ministerio 
de Agricultura. 

Capitulo V 

Del Comercio de Animales de Caza 
y sus Derivados 

Arto. 27.-Están obligados a inscribirse 
en la SeccióR de Caza y Pesca del Ministe
rio de Agricultura, las empresas comerciales 
que se dediquen a: 
a )-Compra, comercio interior y exporta· 

ción de cueros, pieles, carnes y otros 
productos de animales de caza; 

b )-Compra, venta y exportación de anjma· 
les silvestres vivos. 

También estarán obligados a rendir un 
informe anual sobre el monto y valor de los 
productos negociados, a~f como la proce· 
dencia regional y destino de los mismos. 

pieles y otros productos ya declarados, asf 
como las compras realizadas en regiones 
donde a juicio de la junta Nacional de Caza; 
no haya peligro- de exterminio de la fauna 
silvestre mediante la caza permanente, y e· 
xistan individuos que de esta ocupación en· 
cuentren medios de subsistencias. 

A1to. 31.-EI transporte de cueros y pie
les de animales silvestres. durante las épocas 
de veda, será regulado mediante disposicio· 
nes toma.das por la Sección de Caza y Pes
ca, aprobadas por la junta Nacional de Ca· 
za. 

La Sección de Caza y Pesca hará público 
auualmente, el periodo en que las empresu 
de transporte podrán conducir pieles y ene· 
ros de animales silvestres en las diferentes 
regiones del pa~s. 

A los infracto1es de este artículo se les a
plicará una multa, además del decomiso del 
material transportado, cuyo producto, una 
vez subastado, engrosará el fondo a que se 
refiere el Arto. 47. 

Arto. 32.-La Seccióñ de Caza y Pesca 
determinará el tamafto o peso minlmo de 
cueros y pieles de cada especie a fin de que 
sea permitido su comercio. Este tamafto se· 
rá fijado por la medida de la punta del ho· 
cico a la base de la cola. 

Todos los cueros y pieles encontrados en 
desacuerdo con lo 'establecido en este aticu· 
lo serán decomisados, quedando el infrac
tor sujeto a las sanciones de Ley. El pro
ducto de la suba'sla de lo decomisado ingre
sará al fondo citado en el Arlo. 47. 

Arto. 33.-Solo será permitido el trans· 
porte ínter-departamental o para el exterior 
de animales silvestres en cautiverio, cuando 
se hallaren acompanados del correspondien
te certificado de sanidad expedido por las 
autoridades respectivas. 

Capítulo VI 
De la Policía de CaZfl 

Arto. 34.-EI cumplimiento de las dispo
siciones de esta Ley, su reglamento y cual· 
quier disposición relativa, estará a cargo del 
Ministerio de Agricultura y Oanaderia, en 
todo el territorio nacional. También se con
siderarán como funcionarios del mismo ra
mo, las autoridades civih:s, militares y agen· 
tes del orden público en sus respectivas lo· 
calidades. 

- Arto. 28 -El Ministerio de Agricultura 
dará a conocer las disposiciones aprobadas 
por la junta Nacional de Caza que regulan 
todas las formas y modalidades de comercio Asimismo, podrán ejercer las funciones 
a que se refiere el arlfculo anterior. de Policfa_ de Caza, los propietarios rurales 

Arto. 29.-Las empresas comerciales re- o las personas designadas por ellos, dentro 

gistradas estárán obligadas a rendir un infor· de los limites de sus respectivas pl'opieda· 
me acerca de las existencias que tengan en des. Estas personas para poder ejercer las 

la focha designada por el Mini\;terio. Du funciones de Guarda Cazas, deberán inserí· 

ranle las épocas de veda estará terminante- birse en el Ministerio de Agricultura Y Gana· 
mente prohibido la adquisición de animales derfa y el sueldo qu7 devenguen será paga· 

y productos contemplados en la veda. do por los propletanos. 
Arto. 30.-No quedan comprendidos en Arto. 35. El Ministerio de Agricultura y 

el articulo anterior las existencias de cueros, , Oanaderfa podrá nombrar Inspectores ad· 
• 
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honorem a los miembros de asociaciones 
que tengan por objeto el cultivo del arte el· 
nrgético o la conservación y fomento de es· 
pecieS, útiles para la caza y sus industrias, a 
los miembros de sociedades protedoras de 
animales y a las personas que se interesen 
por la fauna y estudios del ramo. 

Arto. 36.-Las personas legalmente inves· 
tidas para fiscalizar las disposiciones de esta 
Ley, tendrán derecho de transitar con armas 
de caza, aún en épocas de veda. Estas per· 
sonas tendrán suficiente autoridad para ac· 
tuar como Policfas de Caza, pudiendo, en 
caso necesario, aprehender a los Infracto· 
res. 

Las autoridades correspondientes otorga· 
rán licencia para portar armas a las perso· 
nas que el Ministerio de Agricultura y Gana· 
derfa designe en el desempeno de las fun· 
clones de inspectores de caza ad·honorem y 
a sus auxiliares. 

Capitulo VII 

De las Infracciones y las Penas 
Arto. 37 .- Los que ejercieren la caza o re· 

colectaren productos animales silvestres sin 
estar provistos de la .correspondiente licen· 
cia legal, serán castigados· con multas de 
Cien a Quinientos Córdobas. 

Arto. 38.-Los que durante la época de 
veda cazaren cualquiera de las especies ob· 
teto de dichas vedas o hicieren circular, ven
dieren o compraren piezas o productos de 

· cacería, salvo en los casos exceptuados por 
la· Ley, serán castigados con multas de Cien 
a Un Mil Córdobas, de acuerdo con el nú· 
mero o cantidad de animales cogidos o pro
ductos recolectados. 

Los contraventores estarán sujetos a la 
cancelación de la licencia par cazar, de la 
aprehensión y pérdida de las armas e instru· 
meatos venatorios, de los animales cazados, 
y, en el caso de segunda infracción, se hará 

.acreedor de arresto, la que no podrá exce
der de treinta días. 

Las armas decomisadas a los infractores 
serán remitidas a las autoridades de policfa, 
haciéndose mención de sus características 
en cuanto sea posible. · 

- Art. 39.-EI infractor del articulo 4o., en 
Jo que se_ refiere a la caza en terrenos priva
dos, perderá para el propietario lo que hu
biere cazado sin consentimiento, qued.ando 
sujeto, además, a las sanciones de Ley. · 

Arl 40.-Los infractores a lo dispuesto en 
los artfculos 2o., 13, 27, 31 y 32 serán pena
dos con multas de Veinte a Trescientos Cór· 
dobas. 

Arlo. 41.-Cuando la Infracción fuese co
metida por personas encargada$ de la. fi~c;t· 

lizaclón de esta Ley, les será aplicada una 
multa .de Cincuenta a Quinientos Córdobas, 
y, en caso de reincidencia, suspensión de las 
atribuciones encomendadas. 

Arto. 42.-Todo el que atentare en forma 
alguna contra los animales de caza prohibí· 
da o destruyere sus cuevas, nidos, crfas y 
huevos, será castigado con multa de Veinte 
a Trescientos Córdobas, por cada animal 
que hubiese matado o por cada cueva, nido, 
cría o huevo que hubiese destruf do. 

Arto. 43.-Toda infracción no especifica· 
da en esta Ley, de su Reglamento, Decretos 
y resoluciones relativas al ejercicio de la ca
za y a la recolección de productos naturales 
animales, será castigada con multa de Cien
to Veinte a Un Mil Córdobas, según la gra· 
vedad del hecho. 

En caso de reincidencia, además de las 
penas pecuniarias indicadas en esta Ley, se 
castigará al reincidente con Ja anulación in· 
mediata de la licencia y la inhabilitación pa
ra obtener una nueva durante el afto s1:1bsi· 
guiente a Ja fecha de cancelación de la licen· 
cia anulada. 

Capitulo Vlll 

Sobre las Penas 
. Arto. 44.-La averiguación y castigo de 

las infracciones de la presente Ley serán juz
gadas de conformidaci con el procedimiento 
establecido para las faltas de policfa, por los 
jue.:es de Polida, a~mitiéndose todos los 
medios de prueba establecidos por la Ley. 

Arto. 45. -Las multas se aplicarán dentro 
de los limites fijados por la presente Ley pa
ra cada caso, según la mayor o menor gra. 
vedad de la infracción, la magnitud de los 
perjuicios causados y las circunstancias 
agravantes o atenuantes, o cualesquiera otras 
de seguridad que estimaren conveniente los 
funcionarios que las impongan. 

Arto. 46. -De las resoluciones que se dic
ten, podrá interponerse recurso de apelación 
para ante la jefatura Polftica respecti\ia, en 
el acto de la notificación o. dentro de veinti· 
cuatro horas. Contra la sentencia dictada 
por Ja jefatura Polftica, habrá recurso de re· 
visión para ante el Ministerio de Agricultura 
y Oanaderfa. Este fallo será definitivo. 

Arto, 47.-Las multas ~e harán 'efectivas 
gubernativamente por las autoridades de Po· 
licfa y pasarán a integrar un capftulo espe. 
cial a la orden- del Ministerio de Agricultura 
y Oanaderia, Sección de Caza y Pesca. 

Arto. 48.-Esta Ley1será reglamentada por 
el Poder Ejecutivo, deroga todas las anterio· ' 
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res que se le opongan y entrará en vigor 
desde su publicación en La Gaceta, Diario 
Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma· 
ra de Diputados. Managua D. N. 23 de A· 
gosto de 1956. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 
N9 10132 

Diez de la mailana del diez de Noviembre, co
rriente ailo, aubastaráse finca rústica denominada 
Santa Lucra, jurisdicción Las Sabanas, dentro estos 
linderos: oriente, Manuel Flallo1 y Abraham Outié
rrez Vallecillo; occidente, Adolfo Outlérrez Vallecl(f) Ulises Irías, 

D. P. ' llo; norte, Sixto Pérez; y sur, Adolfo y Abraham 

S Cá Outiérrez Va lleclllo. (Aqui un sello de la 
mara de Diputados). 
Aurelio Montenegro, 

D. S. 

ecretaria de la • Bue aubuta: seis mil seiscientos ochenta y nueve 
córdob11 con noventa y do1 centavos. 

Ejecución: Banco Nacional de Nicaragua, conha 
Edmundo Outiérrez Vallecillo. 

Dado Juzgado Unico de Distrito. Somoto, veln
AI Poder Ejecutivo.-Cá.nara del Senado. tilei1 de Octubre de mil noveci~ntos cincuenla y 

Managua, D.N., 10 de octubre de 1956. 1ei1. l 11 diez y media de la mailana.-Enmendado 

Tomás Medina 
D. S. 

Lorenzo Ouerrero, 
Preaidente 

(Aqui un sello de la Secretarfa de la Cá· 
mara del Senado). 

Pablo Rener, Alberto Argiiello V., 
Secretario. Secretarlo.-
Por Tanto. Ejecútese.-Casa Presiden· 

cial.-Managua, Distrito Nacional, diez y 
seis de Octubre de mil novecientos cincuen· 
ta y seis. 

El Presidente de la Repúblic.a, 

LUISA. SOMOZA D. 

Enrique F. Sánchez, 
Ministro de Agricultura y Ganaderla. 

Es conforme a su original, la cual ha· sido 
debidamente cotejada. 

Oilberto Pérezalonso 
Oficial Mayor del Despacho de 

Agricultura y Ganadería. 

PODER EJECUTIVO 

Educación Públlca 

N9 287 
El Presidente de la Repúbiica, 

Considerando: 
Que la Bachiller Mirian Cabrera Cuevas, 

natural de León, Departamento de León, 
República de Nicaragua, solicita se le extien· 
ea el Titulo de doctor en farmacia y Qui. 
mica, en virtud de presentar el couespon· 
diente Diploma librado por la Universidad 
Nacional de Nicaragua, a los treinta y un 
días del mes de Enero de mil novecientos 
cincuenta y seis. 

Acuerda: 
Extiéndase a la mencionada bachiller, el 

Título de doctor en f 11rmacia y Qufmi~a, 
para que goce de todos los derechos y pre· 
rrogativas que las Leyes le otofgan. · 

Comuniquese.- Casa Prestdencial.- Ma· 
nagua, D.N., 26 de Octubre de 1956.-LUIS 
A. SOMOZA D.-EI Vice· Ministro de Edu
cación Pública1 Oiga N. de Saballos. 

-Unlco-Vale.-Narváez López.-César Bustillo, 
Sri o. 
fl conforme.-César Bustlllo, Srio. 3 1 

N9 10133 
Once de la mailana del diez de Noviembre, IU· 

bastaráse finca rústlca,.denominada Los Talnetes, 
jurisdicción Las Sabanas, dentro estos linderos: nor· 
te, Carlos Lovo y Reynaldo Flallos; 1ur, Adolfo Lo· 
vo; oriente, allio de Oruce; y occidente, Ambrosio 
Montalván. 

Bue subasta: nueve mil córdobaa. 
Ejecución: Banco Nacional de Nicaragua, contra 

Edmundo OutiérrC(Z Vallecillo. 
· Dado Juz~ado Unico del Distrito. Somoto, vein
U.eis de Octubre de mil novecientos cincuenta y 
seis. Laa diez y tres cuartos de la mailana.-Nar
váez López.--César Bustillo, Srlo. 

Ea conforme.-Céaar Bustlllo, Sri o. 3 1 

· , N9 10134 
Diez de la maftana cinco Noviembre, subastaráse 

finca rústica denominada El Caracol, situada juris
dicción Santa Rosa, estos linderos: norte, Hipólito 
Carazo; y occidente, Vicenle Hernández . 

Rase subasta: siete mil córdobas. 
Ejecucion: Banco Nacional de Nicaragua contra 

Angel Hernández Chávez. 
Oyense posturu. · 
Dado en Juzgado Unico de Distrito. Somoto, 

velntiseis de Octubre de mil novecientos cincuenta 
y 1el1. Lu once de la maftana.-C. Naryáez López 
-César Bu1tillo, Srlo. 

Es conforme.-César Bustlllo, Srlo. 3 1 

N9 10142 
Tres y media tarde nueve Noviembre corriente, 

venderánae al martillo, este Juzgado, ocho mesas de 
madera tamailo corriente; diez y seis silletas de ma- . 
dera,· para adultos, pintadas en color azul, tres sillas • . 
playeras de madera pintadas en anaranjado y azul, 
un juego de muebles de sala, de caoba maqueadas 
en color café, para adultos, eatllo moderno, nuevas, 
con forro de junc:o el asiento y espaldar, compuesto 
de cuatro mecedoras, uo Jofá y una mesa de centro, 
un ropero de cedr.n de dos puertas, de sesenta y 
nueve pulga 'as de alto, cuarenta pulgadas de ancho 
y diecinueve pulgadas de fondo; otro ropero de dos 
puertu de 1etentitrés pulgadas de alto, cuarenta 
pulgadss de ancho y dieciocho pulgadas de fondo; 
un e•pejo con su marco, de treinta y dos pulgadas 
de largo y veintlseis y media pulgadas de 'ancho; 
una hiciera de pesa compuesta de su cajón que tie· 
ne cincuenta pulgadas de largo, treintisiete pulga
d11 de alto, y treintluna de fondo, con su sistema 
de pesu para abrir la tapa; y una Rokonola marca 
Wurlltzer modelo 1950 para cuarentidós discos, 
en buen e1tado, con número de 1erie veinticinco 
mil ochocientos setenta y nueve. 

flta aub11ta se lleva a efecto dentro del juicio eje 
cutivo que la seftorlta María Narváez H_crnández 11_"! 
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gue en este despacho contra loa 1ei\ores Lula f. Na· 
varro y Herminla de Navarro. 

Loa Interesados pueden ver la Rokonola en casa 
del depositario Dr. Efrén Saballos, 1ituada de la 
Iglesia El Carmen una dracua al occidente y media 
al sur, Chalet Kattia y el r'sto de los muebles en ca
sa de loa ejecutados, Hotel Puntual, situado de la 
Iglesia El Calvario tres cuadra1 al oriente y media al 
sur. 

Dado e'.l el juzgado 29 de lo Civil del Distrito. 
Managua, uno de Noviembre de mil noveclento1 
cincuenta y seis. •Ailo José Dolores Eatradao.-fn 
mendado-nueve - V11le.-franco H. Borgen.-Thel· 
ma Sánchez O., Sria. · 3 1 

N9 10134 
Once mailana diez Noviembre corriente, local et· 

te juzgado venderásc martillo carros pignorados, 
Automóvil Vauxhall, modelo 1955, color blanco: 
cinC'O pasajeros, motor 4 cilindros, Númeru1 EX se
tenta mil ciento velnlitres, Cha11i1 Número EIX se
tenta mil ciento cuarenfsel•, llantu y accesorios 
nuevor, Automóvil Austir., modelo mil novecientos 
cincuenta y dos, A.30, motor cuatro cilindros, núme 
ro 2 A veintisiete mil setecientos setenta y dos, Cha 
111 número ochenta y siete mil quinle11tos ochenta 
y uno, cuatro pasajeros, llantas y accesorios buen 
catado. 
· Oyense posturas. 

Ejecución: Albertina Terán v. de Sansón. v1. Or
lando Molina, y hoy sucesora Ella Rosa Mollna Pa· 
lacio1. 

Dado Juzgado Primero de lo Civil del Dlstrllo. 
Managna, primero de Noviembre de mil novecien
to1 cincuenta y seis. Las nueve mailana.-0. Carras 
quilla.-A. Ruiz, S'rio. 3 1 

MARCAS DE FABRICA 
N9 9990 

Borg-Warner_Corporation, de la ciudad de Chi
cago, Estado de Illinois, Estados Unidoa de Améri
ca, mediante apoderado Henry Caldera-Pallals, 
Agente de Marcas de fábrica y Patentea de In
vención, de cate domicilio, solicita registro esta 
marca de fábrica y comercio: 

BORG·WARNER 

• 
para: Todos los productos comprendido• en la cla· 
1e 22 (vehículos), particularmente Incluyendo vehr
culoa, partes y accesorios para los mismos, frenos, 
(brequea) y piezaa y acctsorioa para frenos, equipo• 
para máquinas de valor (como ruedu, alu, resor
tes o muelles), lmpul1ore1 1 hélices. Todos loa pro
ductos comprendidos en la clase 26 (cuchlllerra, má
quinas o aparatn1 1 herramientu y 1us partes), par· 
ticularmente incluyendo máquinas para campos de 
petróleo, sus partea y accesorios para 101 ml1mo1; 
herramientas y equipos para pozos de petróleo, 
bombu y partes para las mismas, válvulu, motore1 
y máquinas y partes para las mismas, engranajes, 
embraguer y partes para los mlsmoa, reaorte1, acce· 

sorios, acoplamientos para ejes de propulsión, sie
rras de motor, sierras de mano, herramientas y ar
factos para fijar sierras, hojas de sierras, cuchillos, 
paletas, palu, azadas, achicadores, discos, hojas pa· 
r11 rejas de arados, maquinaria agrícola e implemen· 
tos y parte1 para las mism11. · Todos los productos 
comprendidos en la clase 27 (artefactos y máquina
para lavanderís), particularmente incluyendo de las 
var y secador~s. tinas para máquinas de lavar, To· 
do1 101 productos compn~ndidos en la clase 34 (fil· 
tros y refrigeradores), particu•armenle incluyendo 
refrigeradoras, congeladoru y aparato~ y l'qulpos 
de refrigeración. ·---

Oyeme oposicioJes término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, Q. N., veinte 

de Agosto de mil novecientos cin. uenta y seis. 
e Ai\o José Dolores Estrada•.-Noel Jerez B., Oficial 
Mayor. 3 2 

N9 10014 
Carl Zelss, de Alemania, mediante Apoderado 

Henry Caldera-Pallais, Agente de MarcH de Fábri
ca y Patente1 de Invención, de este domictlio, soli
cita registro esh Marca de fábrica y Comercio: 

Zei~8 
para: Aparatos e instrumentos ópticos, físicos y elec 
trónlco1, y 1us partes componentes, lente1 de anteo· 
jos, anteojos; anteojos protectores, aro1 de anteojos 
lentes para leer y aumentar, Instrumentos de topo
grafía de nuegaclón, y de pe1or, niveles (planos); 
cualquier clase de aparatos para tomar fotografíu y 
para todo fin así como sus partes componentes y 
su1 objetivos, Instrumento• para medir y planear 
fotograf1111 especialmente fotograf!u aérear, instru· 
mento de proyección y aumento, microscopios de 
cualquier clue uC como sus partes componen.tea y 
sua objetivos, :tell'scopios, an!eojos de larga vista 
(binóculos) y tdémetros, instrumentos de observa
ción óptica y sus partes componentes, instrumentos 
de rvedir, herramientas de medir y balanzar, espe· 
joa y lentes para instrumentos de iluminación, ea· 
pecialmente proyectores y lámparas de carros amo· 
tor, instrumentos para calcular y reglas de cálculo, 
clase 29 (aparatos científicos y de medición). 

Oyenae oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D.N., tres· de 

Octubre de mil novecientos cincuenta y seis.-
Ailo José D('IJores Eatrada.-Noel jer•z B., Oficial 
Mayor. 3 2 

N9 10015 
Chr. Hansen'•. Laboratorv, lnc., de la ciudad y 

Estado de Ncw York, mediante Apo::lerado Henry 
Caldera-Pallais, .\g<tnt~ de_ M ucu de fábrica y Pa 
lentes de Invención, de e&te domicilio, solicita re· 
gistro esta Marca de fabrica y Comercio: 

para: Pastlllu de cuajo, cuajo en polvo, cuajo Uqul 
do, fermento láctico en polvo y preparacionee lácli· 
cas y alimenticias, clase 49, (alimentos y 1111 logre· 
dientes). 

Oyenae opo1lclone1 término legal. 
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Ministerio de Economía. Managua, D.N., nueve 
de Octubre de mil novecientos cincuenta y seis. 
-cAilo José Dolores Eetrad ... -Noel J.!rez B., 
Oficial Mayor. 3 2 

N9 10016 
The Quaker Oatl Company, de la ciudad de Chi 

cago, Eatado de lllinols, E1tado1 Unido• de Améri
ca, mediante Apoderado Henry Caldera-Pallai1, 
Agente de Marcu de fábrica y Patentes de lnven· 
ción, de este domicilio, solicita registro esta Marca 
de fábrica y Comercio: 

VICTORIA 

para: Todo1 101 productoa comprendidos en la cla· 
se 49, (alimentos y 1us ingrediente.), particularmen
te harina). 

Oyense opo1iclone1 término legal 
Mini1terio de Economía. Managua, D.N., ocho 

de Octubre de mil novecientos cincuenta y 
1el1.-•Ailo Jo1é Dolores Estrada•.-."'loel Jerez B., 
Oficial Mayor. 3 2 

• N9 9969 
john Walker & Son1 Limited, de Londres, lngla· 

tena, mediante Apoderados Caldera & Compailfa 
Llmitada, Agentes de Marcu de Fábrica y Comer· 
clo, de este domicilio, 101icita registro esta Marca 
de fábrica y Comercio: · 

Johnnie Wal ker 
~. Rro~abrl 

~ !.'~.~:~~~? .~.~~~~~ 

para proteger y distinguir: •Whisky E1cocé1> (el a· 
le 52). 

Oyenae oposiciones término legal 
Ministerio de Economía. Managua, O, N., do1 de 

Octubre de mil novecientos cincuenta y sei1.
• Ailo José Dolores Es\rada•.-Noel Jerez B., Oficial 
Mayor 3 2 

. N9 10013 
Lanvln-ParfumP, de la ciudad de Parfs, Repúbll· 

ca de Francia, mediante Apoderado Henry Calde· 
ra-Pallais, Agente de Marcas de Fábrica y Patente• 
de Invención, de este domicilio aolicila registro eata 
marca de Fábrica y Comercio: ' 

EAU DE LANVIN 
para: Productos de perfumería, de embellecimiento 
polvo•, coloretes, plnturaa de cara, aceites esencia· 
les para perfumes, co1mélico1, lociones para el ca
b11lo, cine 7, icosméticos, perfume1 y preparaclo· 
nes para el tocador). 

Oyen1e opo1iciones término legal. 

Ministerio de Economía. Managua, D.N., ocho de 
Octubre de mil noveclento1 cincuenta y seis. cAilo 
José Dolores Eatrada.-Noel Jerez R, Oficial Ma-
yor. 3 2 

N9 10017 
Alejandro Padilla M., de e1te domicilio, 1oliclta 

registro esta Marca de Fábrica y Comercio: 

para: U101 per1onale1 del tocador y demás produc· 
toa de la clase 7. 

Oyénae opo1lcione1 término legal. 
Ministerio de Economía.-Managua, D. N. cinco 

de Octubre de mil novecientos cincuenta y ael1.
• Afto José Dolores Eatradu.·Noel Jerez B., Oficial 
Mayor. · 3 2 

CIT ACION DE PROCESADO 
N9 308 

Por primera vez cito y emplazo a los pro• 
cesados Leandro y Manuel Castellón, file· 
món y Santos Mayorga y Valerio Pozo, to· 
dos vecinos de la comarca Los Sanjones, ju· 
risdicción de Posoltega y demás generales 
ignoradas para que dentro del término de 
quince dlas comparezcan a este Despacho a 
defenderse en ta causa criminal que se les 
sigue como autores del delito de asesinato 
cometido en las personas de José Antonio 
Alemán, quien f ué de setenta y cuatro aftas 
de edad; Gustavo Quintero, quien fué de 
veinte y cuatro anos de edad, ambos salte· 
ros, agrkultores y vecinos de Posoltega y 
lesiones en las personas de Evarista Quinte· 
ro, de oficios domésticos, Erne:;to Quintero, 
agricultor y Raymundo Quintero, los tres 
mayores de edad y del domicilio de Posolte· 
ga, bajo apercibimientos de declararlos re· 
beldes, elevar esta causa a plenario y nom· 
brarles defensores de oficio si no compare
cen. 

Se recuerda a las autoridades de la obliga· 
ción en que están de caplurar a tales delin· 
cuentes, y a los particulares, la de denunciar 
el lugar dt: nde se oculten. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Distrito judicial de Chinandega, a los veinte 
y cuatro días del mes de Octubre de mil no· 
vecientos cincuenta y seis.-Rigoberto Palma 
Ouevara, Juez de lo Criminal del Distrito.
Miguel A. Trafta h., Srio. 
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